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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Isidro Javier Espino Mata, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha siete de noviembre del dos mil 
catorce, dictado en el Expediente Número 0828/2010 relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Licenciado Jesús 
Zapata Sonora, endosatario en procuración de MARÍA 
MÓNICA CHEHIN DUFOUR en contra de la C. MARÍA DEL 
SOCORRO MOCTEZUMA M. se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el 50% (cincuenta por ciento) de los 
gananciales matrimoniales que le corresponden a la C. MARÍA 
DEL SOCORRO MOCTEZUMA M. respecto del siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Bien inmueble, ubicado en calle Manuel Iturriaga número 
111, lote 16, manzana 30, Unidad Habitacional Ampliación 
Tancol Puertas Coloradas, colonia Insurgentes, C.P. 89349, 
municipio de Tampico, Tamaulipas, propietario: MARÍA DEL 
SOCORRO MOCTEZUMA M. Y JOSÉ LUIS ROJAS RAMOS 
clasificación: habitacional segundo orden.- tipo de 
construcción: casas habitación de uno y dos niveles de 
mediana calidad.- índice de saturación en la zona: 95%.-
población: alta.- contaminación ambiental: dentro de los límites 
permitidos.- uso de suelo: habitacional de acuerdo al plan de 
desarrollo urbano.- vías importantes de acceso: calles 
primarias y secundarias de bajo tráfico vehicular.- servicio 
público y equipamiento urbano: abastecimiento de agua 
potable: drenaje y alcantarillado; red electrificación con 
suministro a través de redes aéreas; alumbrado público; 
guarniciones y banquetas con pavimento de concreto; red de 
telefonía aérea, recolección de desechos sólidos (basura); 
transporte urbano.- Con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 17.00 m con lote 15, AL SUR: en 17.00 m con 
lote 17; AL ESTE: en 4.59 m con calle Manuel Iturriaga; AL 
OESTE: en 4.59 m con lote 25 con un área total de 78.03 m2, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad con los 
siguientes datos: Finca Número 5768 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, de fecha 11 de mayo de 2011.- Con un 
valor comercial de $460,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en un periódico de circulación amplia en 
este Segundo Distrito Judicial en el Estado, convocándose a 
postores y aquellas personas que tenga interés en el mismo, a 
la audiencia de remate en primera almoneda, la cual tendrá 
verificativo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (07) SIETE DE 
ENERO DEL AÑO (2015) DOS MIL QUINCE, para que 
formulen sus posturas por escrito, cumpliendo con los 
requisitos que prevé el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Mercantil, 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca.- Se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito, expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 12 de noviembre del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6387.- Diciembre 9, 11 y 17.-3v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. IGNACIO RAMÓN SZYMANSKI MEZA 
DOMICILIO IGNORADO 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (03) tres de 
noviembre de (2014) dos mil catorce, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00473/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BBVA BANCOMER 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de su 
apoderado legal, el Licenciado Adrián Lara Hernández, en 
contra del C. IGNACIO RAMÓN SZYMANSKI MEZA, por lo 
que se procede a llevar a cabo el emplazamiento a la persona 
ante mencionada, en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a nueve de julio del año (2014) 
dos mil catorce.- Téngase por presentado al C. Licenciado 
Adrián Lara Hernández, en su carácter de apoderado de la 
Institución Bancaria BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Sumario Hipotecario al C. IGNACIO RAMÓN 
SZYMANSKI MEZA, con domicilio en calle Privada Roble No 
319-15, colonia Presas del Arenal entre las calles Emiliano 
Zapata y Propiedad Privada, Código Postal 89600 en Tampico, 
Tamaulipas, de quien reclama los conceptos señalados en su 
libelo de mérito, señalados en los incisos a), b), c), d), e), f), g), 
h), i), j) y I).- Fundándose para ello en los hechos que expresa.- 
Se admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente funda 
su acción en escritura pública debidamente registrada la cual 
contiene un crédito garantizado, con este auto y efectos de 
mandamiento en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 
fracción I, 533 al 534, 536 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria respectiva, para su entrega 
a las partes, para la debida inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, para su publicación en un 
periódico local en este Distrito Judicial, haciéndosele saber que 
a partir de la fecha en que se entregue al deudor la cédula 
hipotecaria queda la finca en depósito judicial, junto con todos 
sus frutos y todos los objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca de la cual se 
formara el inventario para agregarlo a los autos, si así lo pide el 
acreedor.- Requiérase a la parte demandada, para que dentro 
del término de tres días, manifieste si acepta ser depositario de 
la finca hipotecada y de sus frutos, apercibiéndosele que de no 
hacerlo, se hará el nombramiento y designación de depositario 
por la parte actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada 
y conmínese a las partes para que designen peritos 
valuadores.- Se previene a la parte demandada, para que al 
momento de contestar la demanda: señale domicilio dentro de 
este Distrito Judicial para oír y recibir notificaciones, constante 
de nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el 
domicilio, la numeración oficial que le corresponde, la zona, 
colonia o fraccionamiento, así como el Código Postal, de 
conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 
Mexicano; apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el 
domicilio no exista o este desocupado, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, y 
en caso de negativa para recibir las notificaciones 
(considerándose como negativa, que el domicilio señalado se 
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encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien 
se hubiese instruido para realizar la notificación, cuando menos 
en dos ocasiones en que se presente al domicilio señalado), se 
dejara o fijara la cédula respectiva.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Con 
las copias simples exhibidas debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) diez 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Por autorizado para que oiga y reciba notificaciones y tenga 
acceso al expediente a los que indica en el primer párrafo de 
su escrito, y como domicilio convencional para oírlas y 
recibirlas el que refiere en el mismo.- Se autoriza al Licenciado 
Adrián Lara Hernández, el acceso a la información propiedad 
del Supremo Tribunal de Justicia en el estado, disponible en 
Internet, por cuanto a realizar las promociones digitalizadas, 
visualizar acuerdos y recibir las subsecuentes notificaciones, 
por medio del correo electrónico adrianlara68@hotmail.com, 
previo registro hecho en la página web de la Superioridad.- 
Debiendo comparecer ante la Presencia Judicial en día y hora 
hábil con identificación (credencial de elector con fotografía 0 
pasaporte vigente), para los efectos legales correspondientes.- 
Se hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 
N°. LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 Bis y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que tiene 
algún litigio, para que cuenten con la opción de resolver en 
forma alternativa su conflicto, ha implementado en este 
Segundo Distrito Judicial, como solución de conflictos la 
Unidad Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.-Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 135 inciso L de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, lo acordó y firma la 
Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco 
Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
"Dos Firmas Ilegibles.- Rubrica".- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, a (03) tres de noviembre del año 
dos mil catorce (2014).- Por presentado al Licenciado Adrián 
Lara Hernández, actor dentro del Juicio en que se actúa, 
hacienda las manifestaciones a las que se contrae y visto el 
contexto de su petición, en virtud de que obra en autos que el 

domicilio del demandado IGNACIO RAMÓN SZYMANSKI 
MEZA, no fue ubicado, se ordena emplazar por edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijaran además en los Estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo proveyó y firma la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco 
Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza. Doy fe.- 
Expediente 00473/2014.- "Dos Firmas Ilegibles.- Rubrica".- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 24 de noviembre de 2014. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil.- LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de 
Acuerdos.- LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

6447.- Diciembre 16, 17 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radico por auto de fecha ocho de octubre del año 
dos mil catorce el Expediente 01351/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DOMINGA GONZÁLEZ 
LUGO, denunciado por JOSÉ ELISEO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 31 de octubre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6451.- Diciembre 17.-1v. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 17 de diciembre de 2014 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

Tula, Tam., 18 de noviembre de 2014 

Por acuerdo dictado con fecha del presente año, el 
Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Familiar Número 00150/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FLORENTINO 
SÁNCHEZ POSADAS, denunciado por las CC. MA. AMPARO 
SÁNCHEZ RAQUENA Y MA. VICTORIA REQUENA REYES. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en otro local 
de los de mayor circulación que se editan en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, convocando por estos medios a quienes se crean 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere; para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer los mismos, 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
CASANOVA LIRA.- Rúbrica- 

6452.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 20 de 
noviembre de 2014, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01116/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de CONSUELO TALAMAS 
CERVANTES, denunciado por LAURA ELENA MATA 
TALAMAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 31 de octubre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar.- LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6453.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de septiembre del año dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01145/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de los señores GABRIEL LARA PADRÓN, Y GABRIEL 
LARA PÉREZ, denunciado por el C. RICARDO OCTAVIO 
LARA TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a 
primero de octubre del año dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6454.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. MIGUEL ANGEL JIMÉNEZ RENDÓN 

Por auto de fecha tres de junio de dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0646/2014; relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Autorización Judicial para Tramitar Pasaporte Mexicano 
y Visa Láser de la menor DANAY JIMÉNEZ PALESTINA 
promovidas por la C. ANA LAURA PALESTINA VARGAS, y por 
auto de fecha veintinueve de octubre de dos mil catorce, 
después de investigación ordenada en autos a fin de localizar 
domicilio de la parte demandada, sin resultado alguno, es por 
lo que se ordena su emplazamiento mediante edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en el diario de 
mayor circulación y el que se fije en la puerta del Juzgado, por 
UNA SOLA VEZ, a fin de que en el término legal de tres días 
contados a partir de la última publicación, manifieste lo de su 
derecho respecto al presente Juicio, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este H. Juzgado, así mismo, se 
le previene a fin de que señale domicilio convencional en esta 
Ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen se 
le harían por medio de cédula que se fije en Estrados del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6455.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado José David Hernández Niño, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, radico por auto de fecha veinte de noviembre de 
dos mil catorce, el Expediente 01557/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EUSEBIO CÁRDENAS 
LIMÓN, denunciado por RUTH MARÍA TRIGOS VDA. DE 
CÁRDENAS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

6456.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 6 de 
agosto de 2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
01153/2014, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de FLORENTINO IBARRA LOREDO, BACILIA 
MARTÍNEZ GARCÍA, denunciado por ELVIA IBARRA 
MARTÍNEZ, MARÍA ISABEL IBARRA MARTÍNEZ, YOLANDA 
IBARRA MARTÍNEZ, FLORENTINO IBARRA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 27 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar.- LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6457- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre de 2014 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de noviembre del año en curso, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01319/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por el C. VÍCTOR HUGO DIMAS HERRERO, a 
bienes de SANTA SOLEDAD HERRERO FRÍAS, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA 
TORRES GALLEGOS.- Rúbrica. 

6458.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticuatro de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01106/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PERLA 
MARISOL LEDEZMA CASTAÑÓN, denunciado por MARÍA DE 
JESÚS CASTAÑÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 24/11/2014 01:31:13 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6459.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de noviembre de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01201/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA HERNÁNDEZ Y/O MARÍA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, denunciado por JAIME ZAVALA 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo numero 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6460.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha veintiuno de octubre del año dos mil catorce, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 01298/2014 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERIBERTO ABRAHAM GARCÍA DOMÍNGUEZ denunciado 
por la C. MARÍA LUCINA PULIDO CERVANTES.  

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días,, convocándose a 
estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
contarán a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los seis días de noviembre del año 
dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
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ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6461.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de octubre del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01191/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OFELIA TOVAR 
TORRES, denunciado por OSCAR SÁNCHEZ LERMA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Victoria, Tam., a 10 de noviembre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

6462.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 26 de 
septiembre de 2014, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00986/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SIMÓN VERDINES GUERRERO, 
denunciado por ERASMO VERDINES VERDINES, J. 
REFUGIO VERDINES VERDINES, JUAN VERDINES 
VERDINES, SANTOS VERDINES VERDINES, PAULA 
VERDINES VERDINES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 16 de octubre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar.- LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6463.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de octubre de dos 
mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01064/2014, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de ATILANO DUARTE CASTILLO, 
denunciado por EMILIA RIVAS MADRIGAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo numero 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 13 de octubre de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6464.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 18 de 
noviembre de 2014, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01197/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de DOLORES URISTA GUZMÁN, 
denunciado por ANTONIO MURO LAMAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 21 de noviembre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar.- LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6465.- Diciembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha doce de noviembre del año dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 039/2014, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Ad-Perpetuam, promovidas por JOVA ALARCÓN SEGURA, 
para que se le declare propietaria de un Predio Rustico 
denominado "El Último Tirón", con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 1144.56 metros en línea 
quebrada en 9 medidas con LIC. Luis González de los Santos; 
AL SUR, en 1299.72 metros en 12 medidas con Canon Ojo de 
Agua Carricitos; AL NOROESTE, en 376.89 metros en 2 
medidas con el Lic. Luis González de los Santos; AL 
SUROESTE, en 308.77 metros con Lic. Luis González de los 
Santos.- Dando una superficie de 17-39-64.00 hectáreas.- 
Ubicado en el municipio de Aldama, Tamaulipas.- Esta 
publicación deberá hacerse por TRES VECES de siete en siete 
días en los Periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio 
Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, así como en la 
Puerta de este Juzgado y Juzgado Menor Mixto de Aldama, 
Tamaulipas, en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal y en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal de esta localidad y 
de Aldama, Tamaulipas.- Es dado para su publicación a los  
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veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

El Secretario del Ramo Civil y Familiar del Juzgado Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado.- LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

6466.- Diciembre 17, 24 y 31.-1v3. 
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LOGISTICS OF NORTH MEXICO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL  30 DE NOVIEMBRE 2014    

     

A C T I V O  P A S I V O 

CIRCULANTE   CIRCULANTE  

CAJA Y BANCOS $ 0  CUENTAS Y DOC. X PAGAR $ 0

CUENTAS Y DOC X COBRAR  0  IMPUESTOS POR PAGAR  0

IMPUESTOS A FAVOR  0    

ACCIONISTAS     $ 50,000    

ACTIVOS INMD. REALIZACIÓN $ 0    

    TOTAL PASIVO CIRCULANTE $ 0

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $ 0    

    DOCUMENTOS POR PAGAR LP  

    TOTAL PASIVO LP $ 0

FIJO     

    TOTAL  PASIVO $ 0

MAQUINARIA Y EQUIPO $ 0    

MOBILIARIO Y EQUIPO  0  CAPITAL CONTABLE 

EQUIPO DE COMPUTO  0    

EDIFICIO (NETO)  0  CAPITAL SOCIAL     $ 50,000

CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS  0  RESULTADOS EJ. ANTERIORES  0

DEPRECIACIÓN ACUMULADA  0  APORT. FUT. AUMEN. CAP.  0

    OTRAS CUENTAS DE CAPITAL  0

    UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  0

TOTAL ACTIVO FIJO $ 0  TOTAL CAPITAL CONTABLE $ 50,000

TOTAL ACTIVO    $ 50,000  TOTAL PASIVO + CAPITAL                                          $ 50,000

 
 

Administrador Único, JAVIER SÁNCHEZ RUIZ.- Rúbrica. 
 
 

6450.- Diciembre 16, 17 y 18.-2v3. 


